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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , ... 2 pesetas.
Trimestre., < . . .6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preció de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la insor- H 
cion de la ley en la Gaceta. i

{Articulo 1° del Código Civil vigente.) Il
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje nu ejemplar en el sitio de eos- j 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, ji

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

FRESISEICU DEL COÍSSJO DE HIDSTReS

S. M. el Rey D. Alfonso* XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qaeeta del ¿5 de Julio de 1913.)

uMSiiuH aun
IIIKISTKIIIÜ » mSTRlICCKIN PUBLICA 

y Bellas Artes.««-«sas ——»
EXPOSICION.

SEÑOR: Diferentes disposicio
nes á partir del articulo 7.” de la 
ley de Instrucción Pública de 
1857, han fijado la edad para la 
asistencia á las Escuelas prima
rias y á las Escuelas de párvu
los, pero es público y notorio que 
los límites marcados en esas dis
posiciones no son por lo general 
respetados en la práctica, usán
dose, en vez del respeto à ellas, 
una arbitrariedad tan caprichosa 
que ha llegado á trastornar los 
principios más fundamentales de 
la enseñanza misma. Tal ocurre 
principalmente con la admisión 
en las Escuelas de párvulos de 
niños y niñas mayores, no sólo 
de seis y siete años, sino aún de 
llueve, diez y más.

El efecto de tal ínthusion de 
niños no párvulos en las clases 
destinadas á éstos se refleja inme
diatamente en el programa y mé
todo, imponiendo á los alumnos 
de tres á seis años estudios y es
fuerzos mentales que la pedago
gía más rudimentiria prohibe en 
ese primor grado de Escuelas.

La importancia de tal confu
sion sube ahora do punto al im
plantarse en gran escala, como 
está ocurriendo, la graduación. 
Necesiti ésta reposar de un modo 
riguroso en la distribución de 
los alumnos en grupos homogé
neos de desarrollo mental, que 
en la mayoría coincide con años 
determinados dentro de losqueco 
rresponden á la Escuela, pero si 
continúa el trastorno antes refe
rido, será imposible llegar nunca 
á una perfecta implantación de 
aquel régimen único eficaz en la 
enseñanza.

Propiamente, una vez desapa
recida la antigua diferencia en
tre Escuelas elementales y supe
riores, à la que ha sustituido la 
division de Secciones, los dos úni
cos grados perfectamente distin
tos son el de párvulos y el de la 
Escuela primaria, que no se dis
tinguen sólo por la edad de los 
alumnos, sino por el proceso de 
la enseñanza misma que esa edad 
impone.

Es preciso, pues, ratificar y 
aclarar, si fuese necesario, las re
glas vigentes para que de un mo
do riguroso se ajusten á ellas los 
Maestros y los Inspectores en be

neficio de los niños y de la cul
tura y educación de éstos.

Precisados a.sí los límites de la 
edad escolar y las condiciones 
antes mal definidas á que las Au
toridades habrán de ajustarse pa
ra permitir la continuación de 
los niños en la Escuela, impóne- 
se la conveniencia de ensayar 
orientaciones generalizadas ya 
en otros países, tales: el «grado 
preparatorio», como transición 
entre la Escuela de párvulos y la 
primaria; el «grado complemen
tario», como terminación supe
rior de los estudios de ésta é ini
ciación para las profesiones y ofi
cios, y la «clase especial», en la 
cual habrán de recogerse aque
llos niños que por deficiencia 
mental precisan métodos parti
culares de instrucción y consti
tuyan una dificultad permanente 
para la marcha general de'la Es
cuela.

Por todo cual, el Ministro que 
¿usoribe tiene la hon^a de some
ter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 17 de Julio de 1913.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M , Joa
quin Ruis Gimenez.

REAL RECRETO.

En atención á las razones ex
puestas por el Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.” En las Escuelas de 

párvulos no podrán admilírse más 
niños que los comprendidos entre 
los tres y seis años, salvo los ca

sos de retraso en el desarrollo 
mental que aconsejen su conti
nuación en la enseñanza de p ár
vulos.

Estas execepciones, para servá- 
lidas, deberán estar autorizadas, 
á propuesta del Maestro respecti
vo, por el Inspector de Primera 
ensañaza de la zona y el Inspec
tor Módico de la localidad. En 
caso de diferencia de criterio lo 
pondrá el Inspector en conoci
miento de la Dirección General 
para la resolución que proceda.

Art. 2.” La enseñanza que se 
dará en las Escuelas de párvulos 
será la que propiamente corres
ponde á la edad y desarrollo men
tal de los alumnos, con exclu
sion de toda otra propia de las Es
cuelas primarias y superior al es
fuerzo mental que puede exigír
se de los párvulos.

Los Inspectores de Primera en
señanza velarán muy especial
mente por que so cumpla lo or
denado en este artículo.

Art. 3.“ La edad escolar obli
gatoria para las Escuelas prima
rias será la de seis á doce años, 
dentro de la cual se establecerá 
la graduación posible según las 
Secciones de que conste la Es
cuela.

La permanencia de niños ó ni
ñas después de la edad menciona
da, no podrá autorizarse síno en 
caso de retraso evidente, del mis
mo modo que para los párvulos 
dispone el artículo 1.® de este de
creto; pero siempre procurarán 
1 s inspectores que la continua
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Ató

c n pn la 1 scuda de alumnos ó i pf’imaria* con independencia de 
a Iu Uf.as de trece y más años no \ Ías de párvulos, ó bien una gra- 
sea e 1 p ''|i icio de o de edad es- 1 duada con Sección de párvulos 
colar stricti, que por la escasez 1 si la localidad no se presta, por
de local se vean así expulsados 
indirectamente ó imposibilitados 
de ingresar.

Art. 4.® La edad do seis y do
ce años de que so habla en los ar
tículos anteriores, se entenderá, 
respectivamente, hasta que el ni
ño llega á los siete y trece años, 
í©gun se ha declarado en diferen
tes disposiciones de este Minis
terio.

Art. 5.® Cuando en las Escue
las de párvulos haya un grupo 
de 20 niños mayo res de seis años 
que esperen plaza en la Escuela 
primaria á que deban asistir, po
drá fermarse con ellos un «grado

su escasez de población y medios 
económicos, al régimen general 
que separa los dos grados refr-ri- 
dos.

Dado en San Sebastián á dir- 
ciocho de Julio de mil novecien
tos once.—ALFONSO.—El Mi
nistro de Instrucción Pública y
Bellas Artes, Joaquín Ruis 
me7ies.

Qi-

aiEISTERID DE LA GOBERNAGIDN

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Comi-
pieparatorio. á cargo de upa de sion permanente del Consejo de 
las Maestras de la Escuela, si és- Estado el expediente relativo á 
ta fuese graduada, ó de una Maes- la consulta del Alcalde deesa - 
tra nombrada por el Mioistedo, pitai sobre si está vigente el Real 
si así conviniese á la buena orga decreto de 6 de Abril de 1905 re-
mzacion de dicha Escuela ó se ferente á Mataderos, dicb- Alto 
tratase de una Escuela unitaria Cuerpo ha emitido, con fecha 23 
de párvulos, incoándos) al efec- 1 de Junio último,el siguiente dic
to ei debido expedient . tarnen:

Art. 6. En las Escuelas gra- 1 «Exorno. Sr.: La Comisión per- 
duadas con cual o ó más Seccio- manente del Cmsejo de Estado 
nes podrá admilirse la continua- l ha examinado, en cumplimiento 
cion de los niños mayores de 12 de Real orden dictada por el Mi
añes, dentro de las condiciones j nisterio del digno cargo de V. E., 
señaladas en el artículo 3 “, y 1 el expediente relativo á la con- 
cuando el número de éstos no líe- sulta del Alcalde de Gerona sobre 
gue á 20 podrá formarse con ellos si está vigente el Real decreto de 
un «grado complementario», cu- 6 de Abril de 1905, referente á 
ya organización determinará la Mataderos:
Dirección General, en cada caso, La Alcaldía de Gerona expone; 
según aconsejen las necesidades que habiendo acordado la Corpo- 
Jccales. ración se redactara su nuevo Re-

Arl.7, Cuando en las Escue- | glamento para el Matadero mu
ías graduadas de seis ó más Sec- nicipal, y llamada al efecto la 
cienes haya un grupo de 15 ni- 1 Comisión que previene el artícu- 
ños mentalmente retrasados, po- lo 12 del Real decreto de 6 de 
drá el Director solicitar la forma- Abril de 1905, se planteó por 
cioo de una clase especial, in- i uno de los Vocales la cuestión 
coándose, por conducto de la Ins- previa do si podía considerarse 
peccion, el oportuno expediente vigente ó derogado el referido 
para su concesión, y nombra- Real decreto por el de 5 de No- 
miento del Maestro encargado. viembre de 1909, devolviendo á

Art. 8. Los Inspectores ue 1 la ley Municipal su primitiva é 
primera enseñanza comunicarán íntegra vigencia, y que el Ayun- 
al Ministerio, en el plazo de dos tamiento, teniendo en cuenta lo 
meses, á partir de la fecha de la 1 expuesto por dicho Vocal, acor- 
publicación de este Decreto en la ' ‘ 
Gaceta de Madrid, una relación 
completa de las localidadr^-í de 
sus respectivas zonas donde ac
tualmente existan Escuelas de 
párvulos en sustitución de las 
primarias que corresponden.

Esta relación servirá de base 
para que por el xMinisterio se te
men, en el más breve plazo posi
ble, las medidas necesarias para 
que desaparezca esa sustitución,

do CüQsultar á V* E. para que se 
décida la duda de que se trata.

La Direcciou Generd de Ad
ministració u opina, que con ca
rácter general d^bc declararse 
que el Real decreto de 6 de Abril 
de 1905, referente á mataderos, 
está vigente, menos en lo relati
vo á la Comisi io especial creada 
por su artí julo 1.-, la ruaL en su 
caso, habrá de s^r nombrada con

Cf ando la* lespecti^as PL-cueias
arreglo à lo que dispone la ley

A Mooioipal; habiendo quedado de

rogados por el art. 1.® dol R^a | resoílicióñ en lá G?Wd de"i[,^. 
decreto de 15 de Noviembre de 1 drid para que s-a aplicada coq 
1909 los artículos 12 y 13 del <1*- | carácter irenera!.
6 de Abril de 1905 y el 14 y 15 1 De Real orden lo digo á V § 
de este Real decreto cu lo que se 1 para su conocimiento, el dgi 
refiere á dicha Comisión especial: | Ayuntamiento y demás efectos 

Considerando que en el ártico- | Dios guarde á V. S. muchos años 
lo 1.® del Real decreto de 15 de j Madrid, 8 de Julio de 1913^ 
Noviembre de 1909 se prescribe 4¿¿a.— Señor Gobernador civil 
que, á fin de que la ley Munici- | de Ja provincia de Gerona.
pal vigente sea cumplida y ob- | 
servada en toda la pureza de sus 
priucípios y especialmen'e en 
cuanto afecta la competencia pro
pia de los Ayuntamientos y á 
las facultades en ellos definidas 
para las Corporaciones munici
pales, quedando derogadas todas 
las disposiciones de carácter ad
ministrativo encaminadas a in
terpretar los preceptos de dicha 
ley, para cuyo cumplimiento se 
tendrán tan sólo presentes el 
texto de sus ariículos y las re
glas que para su ejecución con
tiene este Real decreto:

Considerando que aquellas dis
posiciones emanadas de la potes
tad reglamentaria del Gobierno 
que dicho Real decreto no quiso j 
derogar, la salva expresamente^ 
como verbí gracia, los Reales de- 
tos de 24 de Marzo de 1891 sobre
eleooioaes y U [astrucoioij de '24 1
de Enero de 190.5 sobre contratos 
mu uicípales y provinciales, de
biendo, por tanto, entenderseque 
las demás ap icando rigurosa- 
mente el espíritu y letra de di
cho Real decreto, están deroga
das, sin que pueda eximirse de 
esta derogación el aludido Decre
to de 6 de Abril de 1905 sobre ma
taderos, tanto más, cuanto que se 
trata de materia que es de ia ex
clusiva competencia de los Ayun
tamientos, lo cual constituyó el 
punto de pirtida del Real decreto 
de 1909:

Considerando que este Real de- 
<'.r lo no salva de ia derogación 
que en él se expresa al de 6, de 
Aoril de 1905, el cual sólo puede 
aplicarse por los Ayuntamientos 
hoy como mera doctrina jurídica, 
recibida y aceptada por la Admi- j 
nistraciou, pero sin que esté vi
gente ninguno de sus preceptos

La Comisión, permanente del 
Consejo de Estado opina que pre
cede declarar que el Reai decreto 
de 6de Abril de 190.5 sobra ma
taderos está derogado por el de 15 
de Noviembre de 1909.»

Y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estad ?, .

3. M. el Rey (q. D, g.) se ha 
servido resolver como la misma 
propone, y que 8^ pub ique esta

«llilJIEfílO DE GRACIÁ r JUSTO

Subsecretaría.

En el Juzgado de primera ins
tancia de Huele se halla va
cante la plaza de Módico forense 
y de la Prisión preventiva, que 
debe proveerse en la forma dis
puesta en el artículo 9.® del Real 
decreto de 1,» de Mayo de 1911.

Los aspirantes à dicha plaza di
rigirán sus instancias documen
tadas à este Ministerio, dentro del 
plazo de quince dias, á contar 
desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid,

Madrid, 16 de Julio de 1913.-^ 
El Subsecretario, J. Quiroga.

En cl Juzgado de primera ins-
tancia de Almería se halla va
cante la plaza de Módico forense 
que debe proveerse en la forma 
dispuesta en el artículo 9.® del 
Real decreto de 1.® de Mayo de 
1911.

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus instancias docu
mentadas á este Ministerio, den
tro dei plazo de quince días, à 
contar desde el siguiente al da 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Madrid, 16 de Julio de 191.3. 
““El Subsecretario, ,f. Quiroga, 

{Gaceta del ¿0 í« Julie Je 1913.)

Núm. 2.083.

Oelesaeiim ilÉ Hasieaia ile la pro'/inoia fe ïaHafelil

Venciendo en 1.5 de Agosto de 
1913 un trimestre de intereses 
de la Deuda amortizable al 5 por 
100, correspondiente al cupón 
núm. 49, de los títulos definiti
vos de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906, y los títulos de la 
expresada Deuda y emisiones 
amorlizabies en el sorteo verifi
cado el lía 1.5 de; actual, cu\a 
relación nominal por series apa
rece inserta en la Gaceta de Va
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drid correspondiente al día 19 
de los corrientes, la Dirección Ge
neral da la Deuda y Clases Pasi
vas, en virtud de la autorización 
que se le ha concedido por Real 
orden de 19 de Febrero de 1913, 
ha acordado que desde el día 1.® 
de Agosto próximo, so reciban 
por esta Delegación sin limita
ción de tiempo el referido cupón 
y los títulos amortizados de la ci
tada Deuda y vencimiento.

Valladolid 23 de Julio de 1913, 
—El Delegado de Hacienda, José 
Borrás.

NúM. 2,085.,

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1913.—Bles de Junio.

Población...................................................284473

Estadística del movimiento natuml 
de la población.

|Nacimiento3 (1) 782
iAb8oluto.< Defunciones (2j 461

IIHU Di! iMatrimonios.' . 153

iNitaUdad (3). . IM U# ‘.U- Mortalidad (4).. 2*75
1‘62

• -iNupciaUdad... . 0*53

1 kVaTOUeS.............171V0S. • -[Hembras.
416
366

1 1 Legítimos. ...
lima » L. ilegítimos. . . .

UCIDíS.. * - Expósitos.. . ._

748
20
14

j / Total... 782

1 iLegítimos.......... 17
f Muertos, .pleg^timos......... 3
' (Expósitos..».. U

ToTAL. . . 20

1 Varones........................... .. 239
| Hembras............................. 222
iMenores de 5 años.. . . . . 185

líllM 91 jDe 5 v más años’............... ' 276
mu ti- {Eu hospitales j casas de
MJ (5). j salud................................ 44

jEn otros Establecimientos
■ benéficos.......... 18

*08 nacidds muertos.
.(3) Este‘coeficiente se refiere á los na

cidos vivos.
(^) Tambien se ha prescindido de los 

bieldos muertos para calcular esta re- 
woicn.

^/ No se inoiayen los nacidos 'ouertos,

Valladolid 23 de Julio de 1913.
—El Jefe de Estadística, Julio 
Baesa.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1913.—Mes de Junio.

Estadistica del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1).. . . 4 

2 Tifo exantemático (2). 3 
3 Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4) » 
4 Viruela (5). .... » 

(1) No se inclnyenlos nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los 

^ûe nacen ya muertos y los que viven 
•oenos de 24 horas.
. (2) No se incluyen las defunciones de

5 Sarampión (6). ... 9 
6 Escarlatina (7). ... I
7 Coqueluche (8).. . . 3
8 Difteria y crup (9).. . 7
9 Grippe (10).......... 5

10 Cólera asiático (12).. . »
11 Cólera nostras (13). . »
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9)  2

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29).. . 22

14 Tuberculosis de las me
ninges (30). ... 2

15 Otras tuberculosis (31 
á35) 14

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39á 45). 14

17 Meningitis simple (61). 33
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . . 35

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón 
(79)  24

20 Bronquitis aguda (89), 19
21 Bronquitis crónica (90) 6
22 Neumonía (92).. . . 9
23 Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
(excepto la tisis) ^86, # 
87, 88, 91 y93á98) 28

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103) . . 3

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos aSos) 
(104) 49

26 Apendicitis y Tiñitis 
(108) ...... l

27 Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 6

28 Cirrosis del hígado (113) 4
29 Nefritis aguda y mal 

de Bright (119 y 120) 12
30 Tumores no canceroí^os 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128ál32). ... 2

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137)  3

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. .. »

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 25

34 Senilidad (154) ... 13
35 Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
ál86) 11

36 Suicidios (155 á 163). . »
37 Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 85, 99, 100,101, 
105,. 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 à 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. . 75

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 15

Total........................... 461

Valladolid 23 de Julio de 1913. 
—El Jefe de Estadística, Julio 
tíacta.

Núw. 2 086.

Nos el Dr. D. Fidel García Martí
nez, Presbítero, Canónigo Mt- 
gistralde la Santa Iglesia Catt^- 
dral. Provisor y Vicario gene
ral del Obispado, y Delegado 
por el Exorno, y Rmmo. señor 
Obispo de esta Diócesis para la 
conmutación de bienes do Ca
pellanías colativas da sangre 
y redención de cargaspiadosas.

Hacemos saber: Que en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
Convenio celebrado con la Santa 
Sede y publicado como Ley del 
Reino por Real decreto de 24 de 
Junio de 1867, sobre el arreglo 
definitivo de las capellanías co
lativas de sangre y otras funda
ciones piadosas de la propia índo
le, y principalmente en la parte 
á que se refieren sus artículos 
doce y trece y los treinta y cua
tro y treinta y cinco de la Ins
trucción acordada entre el 
M. R. Nuncio Apostólico y el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia para llevarlo á de
bí la ejecución, esta Delegación 
se halla instruyendo el oportuno 
expediente promovido á instan- 
tancia de parte, para la conmu
tación de los bienes de la ca polla- 
mia colativa de sangre, fundada 
en la Ermita del Santísimo Cris
to de la Vega de Tordehuinos, por 
el Licenciado D. Gonzalo Anto
nio Enriquez Bajo Girón, la cual 
según el artículo 4/, ha de que
dar subsistente,

Por tanto, en virtud de este 
-edicto citamos, llamamos y em
plazamos á los encargados del pa
tronato activo, á los interesados 
en el pasivo y en general á todos 
los que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la enun
ciada capellanía, para que en el 
término de treinta días, contados 
desde esta fecha, comparezcan en 
ilicho expeliente á exponer el 
que crean conveniente; bajoaper- 
cibimiento de que pasado este 
plazo se procederá sin su audien
cia à determinar lo que corres
ponda, parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y para que surta los efectos 
consiguientes, por acuerdo de es
ta misma fecha, hemos resuelto 
librar el presente,que se fijará en 
las puertas principales de la cita
da parroquia, y se insertará en el 
Boletín Eclesiástico del Obispa
do y en el Oficial de la provincia 
de Valladolid.

Dado en Palencia á 24 de Ju
lio de 1913.— Dr. Fidel García 

Martínez.—Por mandado de 
S. S.“, Santiago G. Bombin, Se
cretario.

IMNimMJKIHL
NüM. 2.082.

Simancas.
:ei>ioto.

Dou Ramón Tabarés Alvarez, Al
calde constitucional de este 
término munieipa'.

Hago saber: Que la recauda
ción voluntaria del repartimien
to general de Utilidades corres
pondiente al tercer trimestre del 
año actual tendrá lugar durante 
los días ocho y nueve de Aposto, 
por el recaudador de este Ayun
tamiento D. Jesús Moneo Mingo 
y sus auxiliares, cuya oficina es
tará situada en la Gasa del Ayun
tamiento desde las nueve hasta 
las quince.

Los contribuyentes que no hu
biesen satisfecho sus cuotas du
rante los días de permanencia del 
recaudador en esta villa, podrán 
verificarlo sin recargo en los cin
co días últimos del expresado 
mes de Agosto en el domicilio 
del recaudador, Libertad 22, Va
lladolid, como zona de dicha re
caudación.

Lo que se hace saber por este 
anuncio para conocimiento da 
los contribuyentes vecinos y ha
cendados forasteros con el fin de 
que paguen sus cuotas sin recar
gos, pues transcurridos dichos 
plazos se procederá hacer efecti
vos los descubiertos de los con
tribuyentes morosos por los me
dios que dispone la Instrucción 
de Apremios de 26 de Abril de 
1900.

Simancas 21 de Julio de 1913. 
—El Alcalde, Ramón Tabarés.

Nou. 2.087.

Valdestillas.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1912, se 
hallan de manifiesto en esta Se
cretaría, por término de quince 
días, para su examen y demás 
efectos consiguientes.

Valdestillas 23 de Julio de 
1913.—El Alcalde, Sandalio Ro
mán.

MCD 2022-L5



660. 26 de Julio de 1913
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Num. 1.959.

ESCUELA DE PERITOS A6RÍC0LAS.

Convocatoria á exámenes 
de ingreso.

Rn cumpliiüi'uHo de lo ore- 
ceptuado en el artículo 7.°del Re
glamento vigente en esta Escue
la, se convoca á exámenes de in
greso en la carreradePeritos agrí
colas que se verificarán durante 
la primera quincena del mes de 
Septiembre del corriente año.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos agrícolas es 
preciso:

n) Ser español.
b] Tener lo años cumplidos.
o) Ser de complexion sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la profesión, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

</ ) Aprobar mediante examen 
en la Escuela, y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
de las materias siguientes:

Gramática Castellana y ejerci
cios de escritura al dictado.

Geografíageneral y de España. 
Elementos de Matemáticas.
Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en po

sesión del grado de Bachiller, so
lo necesitarán examinarse para 
ingresar como alumnos en la Es- 
cuela de la.asignatura de Dibujo 
lineal. .

La extension con que se exigí' 
rán en los exámenes de la Escue
la las asignaturas de ingreso en 
esta primera convocatoria, serán, 
la que marquen los programas y 
textos con que se cursan en el 
Instituto general y técnico de es
ta provincia las asignaturas do 
Lengua Castellana;Geografía ge
neral y de Europa; Geografía ge 
neral de España; Aritmética; 
Geometría; Algebra y Trigono
metría, que forman parte del Ba 
chiilerato.

El examen de cada una de las 
1res primeras materias que oons- 
tituyenlas asignaturas del ingre
so, consistirá en la contestación 
de tres lecciones del programa 
correspondiente, sacadasá'a .«mer- 
te por el aspirante.

El examen de Dibujo lineal, 
consistirá en copiar el todo ó par
te de un dibujo elegido por el 
Tribunal correspondiente, y el 
jeercicio de escritura al dictado, 
en escribir en tal forma lo que 
estime el Tribunal para juzgar 
la letra y ortografía del exami
nando.

Para examinarse de cala una 
de las asignaturas de ingreso, se
rá preciso haber aprobado las an
teriores en el orden con que han 
sido citados, excepción hecha del 
Dibujo lineal, que podrá simul
tanearse con las restantes.

Las asignaturas de ingreso, po
drán aprobarse sucesivamente en 
diferentesconvocatorias, pero ha
brán de serio en el orden indica
do anteriormente, excepción he
cha del Dibujo lineal, que como 
queda dicho, podrá aprobarse si- 
multaneándolocon cualquiera de 
las restantes asignaturas.

Para tornar parte en los ejerci
cios de ingreso se deberá dirigir 
tina instancia en papel de peseta 
al Ingeniero Director de la Es
cuela, durante la 2.“ quincena de 
Agosto, expresando claramente 
las asignaturas de que se preten
da examinarse.

Dichas instancias deberán ser 
acompañadas de la cédula perso
nal, de la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamen
te legitimada y legalizada, y de 
un certificado de revacunación.

Las solicitudes de exámen, de
berán ser entregadas en la Secre
taría de la Escuela en los días y 
horas hábiles, de diez á una de la 
mañana. •

Al mismo tiempo de hacer en
trega de la solicitud se deberán 
abonar en concepto de derechos 
para cada asignatura cuyo exa
men se solicita la cantidad de 
cinco pesetas, y además un tim
bre móvil de diez céntimos, para 
cada una de ellas.

El candidato á ingreso que no 
se presentase á exámen, cuando 
fuese llamado, solo podrá efec- 
luarlo antes de terminar los exá
menes de la materia de que se 
trate, siempre que solicitara por 
escrito del Tribunal, dispensa de 
la falta y fueran atendibles á jui- 
ciodel mismo,las razonesalegadas. 

■ Los exámenes da ingreso serán 
públicos, y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
à los oanditatos, por mayoría de
votos, con las notas de aprobado ó 
desaprobado. Los aspirantes que 
durante un examen de ingreso 
se retiren sin terminarlo, se con
siderarán como desaprobados en 
el mismo.

Solo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela, teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso, sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de admi
sión de instancias para el ingre
so, la Secretaría de la Escuela,pu- 
blica’á en el tablón de anuncios 

de la misma los días y horas en 
que se celebrarán los exámenes á 
que por la presente se convoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á quien lo solicite cuan
tas aclaraciones sean precisas pa
ra la mayor inteligencia de lo an
teriormente expresado, así como 
ejemplaresdel Reglamento vigen
te en ésta Escuela de Peritos agrí
colas.

Valladolid 3 de Julio de 1913. 
—El Ingeniero Director, Loren
zo Hornero.

NuM. 2.084.
ANUNCIO;

El Subintendente militar de 
primera clase, Director de la 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid.
Hace saber: Que debióndose 

celebrar concurso á virtud de or
den circular del Exemó- señor 
Intendente General militar de 
6 de Diciembre de 1911 para 
adquisición de trigo y de carbón 
mineral, hago presente á los que , 
deseen tornar parteen la licitación 
que el acto tendrá lugar el día 
5 de Agosto de 1913, á. las on
ce horas, en esta plaza y esta
blecimiento denominado Fábrica 
militar de Subsistencias; de Va
lladolid, sito frente á los Alma
cenes generales de Castilla in me
diatos al Arco de Ladrillo, y que 
los pliegos de condiciones y 
muestras de ambos artículos es
tarán de manifiesto todos los días 
de labor desde el día 23 al 5 ambos 
inolusivede nueveádoce horas en 
el mencionado establecimiento.

El importe de la garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado, al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en 
los títulos que tienen este privi
legio,cuyo depósito se constituirá 
en la Caja General de Madrid ó 
en cualquiera do sus sucursales 
de provincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el ramo 
de guerra aprobado por Real orden 
circular de 6 de Agosto de 1909 
(C. L. núm. 157), Ley de Admi 
nistracion y Contabilidad de Ha
cienda pública de 1.” de Julio de 
1911 (0. L. núm. 128), Ley de 
protección á la Industria Nacio
nal y demás disposiciones com
plementarias, no admitiéndose la i 

¡ coocurrencia de la industria ex- 
tranjera.

Los licitadores están obligados 
á indicar en su proposioioii los 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden. .

Las proposiciones se extendo- 
rán en papel sellado de clase 
11.“ (una peseta) ajustándoso en 
lo esencial al modelo inserto à 
continuación y deberán presen- 
tarse en pliego cerrado con la 
carta de resguardo del depósito 
de garantía, debiendo exhibir 
además los documentos que acre
diten la personalidad del firman
te y el último recibo de la con 
tribucion industrial que co
rresponda satisfacer según el 
concepto en que comparezca el 
firmante ó documento que acre
dite su alta en dicha contribución 
expediúc^por las oficinas de Ha
cienda.
^^En el caso de que haya des 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
lo.s firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana 
durante 15 minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal sé reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio y calidad, las propo
siciones presentadas. *

Valladolid 23 de Julio de 1913. 
-—El Presidente del Tribunal. 
—-P. 0., el segundo Jefe, Eduar
do G. Argüello. '

Modelo de proposición.
Don F. do T: y T., domiciliado 

en__ con residencia en..... pro
vincia de...., calle de..... núme
ro...... enterado del anuncio pu
blicado en el (xBoietin oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha 
de__  número ... para la adqui
sición de...... y del pliego de con
diciones y muestra á que en el 
misino se alude, se compromete 
y obliga con sujeción álascláusu- 
ias del '^ismo y su iñás éxacto 
c u in p 1 i mi ento á facilitar..... 
quintales de''(trigo ó carbón) al 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal, 
acompañando en cumplimiento 
de lo prevenido, el resguardo de 
la Caja General de Depósitos del 
efectuado à este fin y exhibiendo 
su céd ula personal corriente de. ..• 
clase, número, . expedida en... (ó 
pasaporte extranjería en su caso) 
ó poder notarial (tambien en su 
caso) así como el recibo último 
de la cOutribuoion industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que compa
rece (ó alta en la misma).

El trigo ó carbón que ofrece 
procede de......
(Fecha, firma y rítbrica del proponents)

Imprenta del Hospicio provincial
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